
 

 

 

 

 
MEMORANDO 

 
 
PARA:​ RICARDO CORREA 
​ Presidente 
​ Comisión tercera permanente de hacienda y crédito público  
 
DE: ​ DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
​ JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ 
​ DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA 
​ ​HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (Coordinadora) 
 
ASUNTO: ​ Informe de la comisión accidental para la revisión del Proyecto de Acuerdo 
​ No. 129 de 2025 
 
 
Respetado presidente,  
 
Por medio de la presente le informo que, de acuerdo con sus instrucciones, se reunió el 5 
de marzo de 2025 la comisión accidental para la revisión del Proyecto de Acuerdo No. 129 
de 2025 "Por medio del cual se conforma la red de mercados de pulgas en los parques de 
la ciudad y se dictan otras disposiciones". Esta comisión, con base en los comentarios y 
posiciones expresadas por la administración distrital en el concepto elaborado frente al 
proyecto de acuerdo, decidió construir un pliego de modificaciones concertado, que se 
remite a continuación: 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 129 de 2025 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA ACTIVIDAD DE MERCADO DE PULGAS EN 
EL MARCO DEL USO Y APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO EN LAS 

LOCALIDADES DE BOGOTÁ" 

 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ​
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y, en especial, de las que les 

confiere el numeral 1 y 25 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
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CACARDENAS
Sello



 

 

 

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El presente acuerdo busca adoptar la actividad de mercado de 
pulgas en el espacio público de la ciudad de Bogotá en el marco de la normatividad 
vigente.  

ARTÍCULO 2. Definición Se entenderá por mercados de pulgas la comercialización de 
bienes y servicios, promovidos por parte de habitantes y residentes del barrio o localidad 
en un ejercicio de vecindad en el espacio público de manera temporal e itinerante.  

ARTÍCULO 3. Funcionamiento. La Administración Distrital en el marco de sus 
competencias realizará un estudio de viabilidad técnica para determinar los lugares en 
donde se podrán desarrollar los mercados de pulgas en las diferentes localidades de la 
ciudad, así como la periodicidad de estos. 

Dicho estudio deberá considerar la participación de los sectores tradicionalmente 
vinculados a esta actividad, incluyendo coroteros, cachivacheros, anticuarios y 
ropavejeros. 

Asimismo, la administración determinará, en el marco de sus competencias, la articulación 
de la actividad de mercado de pulgas con lo dispuesto en el Acuerdo 890 de 2023. 

ARTÍCULO 4 Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los ___ días del mes de ___ del año 2025. 

Presidente del Concejo​
Secretaría General​

Alcalde Mayor 

 

Este es el texto que será presentado para su debate y votación en la siguiente sesión de 
la Comisión tercera permanente de hacienda y crédito público. 

De esta manera, se presenta el informe de la comisión accidental conformada conforme a 
sus indicaciones.  
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Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala integrante de la comisión 

 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ 
Concejal integrante de la comisión  
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